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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO 
DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE 
EDIFICIOS” 
 
 

ANTECEDENTES 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), 
según se establece en la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y posteriormente por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, 
de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización 
de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022), se 
configura como ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena 
capacidad jurídica y de obrar y autonomía de gestión, que tiene por objeto la definición, planificación y 
ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro 
e intercambio de información. 
Entre las competencias que, conforme al Artículo 10-Tres-2, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la Agencia 
para el cumplimiento de sus objetivos se recoge la siguiente: d) La adquisición, el diseño, desarrollo, 
implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la infraestructura tecnológica, sistemas de 
información y de comunicaciones electrónicas y seguridad de la información de titularidad de la Agencia, 
así como la ejecución de las actuaciones para su consolidación y racionalización, incluyéndose en 
particular el puesto de trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, 
incluido el uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único 
de los expedientes y documentos electrónicos. 
La Comunidad de Madrid aprobó el Decreto 103/2016 de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula el informe de evaluación de los edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el Registro 
Integrado Único de Informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid. Asociado a este 
decreto se aprobó un procedimiento administrativo para presentar en los ayuntamientos el Informe de 
Evaluación de los Edificios (IEE), y para su posterior inscripción en el Registro de Informes de Evaluación 
de los Edificios de la Comunidad de Madrid. 

El Informe de Evaluación de los Edificios es un documento técnico en el que se acredita la situación en 
la que se encuentran los edificios, en relación con su estado general de conservación, con el 
cumplimiento de la normativa vigente sobre accesibilidad universal y con su grado de eficiencia 
energética. Están obligados a disponer del IEE los propietarios únicos de edificios, las comunidades de 
propietarios y las agrupaciones de comunidades de propietarios. 
Para poder cumplir con los requisitos de dicho decreto y del procedimiento administrativo asociado, 
resultó necesario el disponer de un sistema para el Registro Único de Informes de Evaluación de los 
Edificios de la Comunidad de Madrid y del sistema para la Gestión Municipal de Informes de Evaluación 
de los Edificio, por lo que se procedió a la contratación de los servicios de hosting y mantenimiento de 
las aplicaciones informáticas web denominadas REGITE y REMITE. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, mediante Resolución núm. 
99/2020, de 19 de febrero, de la Consejera-Delegada de la Agencia, se adjudicó por procedimiento 
negociado sin publicidad, el contrato de servicios denominado "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL DE 
INFORMES DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS” (Exp. Núm.: ECON/000304/2019), al INSTITUTO DE 
LA CONSTRUCCIÓN DE CASTILLA Y LEÓN, con NIF: G-09287012, por un plazo de ejecución de 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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